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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los ocho de octubre de dos mil diez, ante el doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen por 

sus propios derechos, los señores: AGUIRRE FRANCO ROBERTO LEOPOLDO mayor 

de edad, de estado civil soltero, agricultor, ALVARADO AGUIRRE DAYSY JAZMIN 

mayor de edad, de estado civil casado, estudiante; ALVARADO PLUAS ANGEL 

CLEMENTE mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante; ANTEPARA ARREAGA 

CESAR IGNACIO mayor de edad, de estado civil soltero, empleado; ANTEPARA 

CANTOS NOEMI CECILIA mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante; AROCA 

GUERRERO JANETH MARTINA mayor de edad, de estado civil casada, quehacer 

domésticos; AVECILLAS MORAN JACSON YOBANY mayor de edad, de estado civil 

divorciado, estudiante; BANCHON PALMA MACARIA mayor de edad, de estado civil 

viuda, modista; BARZOLA SANCHEZ EDUARDO EPIFANIO mayor de edad, de estado 

civil soltero, chofer profesional; BECERRA CAMPOVERDE CARLOS mayor de edad, 

de estado civil soltero, estudiante; BELTRAN AYALA SEGUNDO EDISON mayor de 

edad, de estado civil soltero, estudiante; BERMEO VILLAMAR GABRIEL DAVID mayor 

de edad, de estado civil soltero, estudiante; CALLE MARTINEZ RAQUEL MERCY 

mayor de edad, de estado civil casado, quehacer domésticos; CARDENAS BRAVO 

TOMAS OMAR mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante; CISNEROS 

SALAZAR JACSON ADDIER mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante; 

CONDO RAMOS HECTOR RAMON mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante; 

CONDO RAMOS HUGO JAVIER mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante; 

CORDOVA LEAL ELIO ECUADOR mayor de edad, de estado civil soltero, agricultor; 

ESPIN LUIS ABUNDIO mayor de edad, de estado civil casado, chofer profesional; 

FRANCO VILLAMAR GUSTAVO JULIO mayor de edad, de estado civil solter, 

agricultor; FUENTES JIMENEZ WELLINGTON VICENTE mayor de edad, de estado/£ivil 

soltero, obrero; GAIBOR CIFUENTES FLOR ISABEL mayor de ed 

   

  



soltero, auxiliar, GAVILANES LARCO PEDRO RAUL mayor de edad, de estado civil 

soltero, estudiante; NUÑEZ SACA SANTIAGO mayor de edad, de estado civil soltero, 

agricultor; OCHOA ALVAREZ MARCOS ANTONIO mayor de edad, de estado civil 

soltero, estudiante; PANTOJA MUNOZ NELSON GUSTAVO mayor de edad, de estado 

civil casado, chofer profesional; QUINTUÑA SIMBAÑA MARTHA LUZMILA mayor de 

edad, de estado civil soltero, quehacer domestico; RAMOS ROMERO LEANDRO 

RODRIGO mayor de edad, de estado civil soltero, empleado; ROSADO SOLIS 

EDUARDO LUIS mayor de edad, de estado civil soltero, estudiante; SIMBAÑA PEREZ 

MARIA TRANSITO mayor de edad, de estado civil casada; SOLIS BASANTES DARIO 

mayor de edad, de estado civil soltero, agricultor, SOTO HEREDERO DIONICIO 

EPIFANIO mayor de edad, de estado civil soltero, comerciante; SOTO ROMERO 

DIONISIO ANIBAL mayor de edad, de estado civil soltero, chofer profesional; TELLO 

BENAVIDEZ NESTOR ADOLFO mayor de edad, de estado civil soltero, agricultor; 

TORRES DUARTE BLADIMIR EUCLIDES mayor de edad, de estado civil soltero, 

estudiante; TOSCANO LLERENA ANGEL ABRAHAN mayor de edad, de estado civil 

soltero, estudiante; UGSHA AYALA JOHNNY JAVIER mayor de edad, de estado civil 

soltero, estudiante; VACA PARRA NARCISA ROSARIO mayor de edad, de estado civil 

soltero, quehacer domésticos; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, y 

domiciliados en la ciudad de Milagro, ciudadanos capaces para obligarse y contraer, a 

quienes por haberme mostrado sus documentos de identidad, de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de 

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la minuta y documentos 

del siguiente tenor: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL $S.A., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES:: Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública 

por sus propios derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores de edad y 

domiciliadas en la ciudad de Milagro, señores: AGUIRRE FRANCO ROBERTO 

LEOPOLDO, ALVARADO AGUIRRE DAYSY JAZMIN, ALVARADO PLUAS ANGEL 

CLEMENTE, ANTEPARA ARREAGA CESAR IGNACIO, ANTEPARA CANTOS 

NOEMI CECILIA, AROCA GUERRERO JANETH MARTINA, AVECILLAS MORAN 

JACSON YOBANY, BANCHON PALMA MACARIA, BARZOLA SANCHEZ EDUARDO 

EPIFANIO, BECERRA CAMPOVERDE CARLOS, BELTRAN AYALA SEGUNDO 

EDISON, BERMEO VILLAMAR GABRIEL DAVID, CALLE MARTINEZ RAQUEL
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MERCY, CARDENAS BRAVO TOMAS OMAR, CISNEROS SALAZARS JACBON 

ADDIER, CONDO RAMOS HECTOR RAMON, CONDO RAMOS HU£ o JAVIER, 

CORDOVA LEAL ELIO ECUADOR, ESPIN LUIS ABUNDIO, FRANGO VILLAMAR, 

GUSTAVO JULIO, FUENTES JIMENEZ WELLINGTON VICENTE, GAIBOR 

CIFUENTES FLOR ISABEL, GAVILANES LARCO PEDRO RAUL, NUÑEZ SACA 

SANTIAGO, OCHOA ALVAREZ MARCOS ANTONIO, PANTOJA MUNOZ NELSON 

GUSTAVO, QUINTUÑA SIMBAÑA MARTHA LUZMILA, RAMOS ROMERO LEANDRO 

RODRIGO, ROSADO SOLIS EDUARDO LUIS, SIMBAÑA PEREZ MARIA TRANSITO, 

SOLIS BASANTES DARIO, SOTO HEREDERO DIONICIO EPIFANIO, SOTO 

ROMERO DIONISIO ANIBAL, TELLO BENAVIDEZ NESTOR ADOLFO, TORRES 

DUARTE BLADIMIR EUCLIDES, TOSCANO LLERENA ANGEL ABRAHAN, UGSHA 

AYALA JOHNNY JAVIER, VACA PARRA NARCISA ROSARIO, quienes manifiestan 

su voluntad de constituir una Compañía Anónima. SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD.- 

Los comparecientes mencionadas en la cláusula anterior, manifiestan que su voluntad 

es la de formar una compañía anónima bajo la denominación de TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A., y que en los estatutos y 

declaraciones que a continuación detallan, consta el objeto social de la compañía, su 

capital, su forma de pago, plazo, administración y en fin, todos los requisitos exigidos 

por la ley ecuatoriana.- TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A., CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía se denominará TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio principal en el cantón Milagro, pudiendo establecer agencias o sucursales 

dentro o fuera del territorio nacional!.- ARTICULO SEGUNDO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- 

El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por 

decisión de la Junta de Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo 

señalado en estos estatutos, en la forma y condiciones señalados en la Ley de 

Compañías.- ARTICULO TERCERO- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre, en la modalidad de Carga Pesada a Nivel    Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terresfre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciong



compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionados con su Objeto Social.- ARTICULO CUARTO. COMISION 

NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL- Los permisos 

de operación que reciba la compañía para la prestación de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTICULO  QUINTO.- CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es de 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado 

no puede exceder de dos veces del valor del capital suscrito. El capital suscrito de la 

compañía es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en MIL acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una.- El 

capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la 

parte de capital que cada accionista se compromete a pagar en los futuros aumentos de 

capital que realice la compañía, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los 

Reglamentos y los presente estatutos. El capital pagado de la compañía es el que se 

halla efectivamente entregado a la compañía por las accionistas o cubierto en 

cualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cada titulo podrá 

contener una o mas acciones, las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía. Cada acción liberada 

confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que 

adopte la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO: NUMERACION Y 

TITULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, cero, cero uno a la mil pudiendo un 

mismo título representar varias acciones.- ARTICULO SEPTIMO.- PROPIEDAD DE



  

     
ACCIONES.- La compañía considera propietario de las acciones a quien apa qee SH 

tal, en el Libro de Acciones y Accionistas; cuando hayan varios propietarios, de uña 

misma acción, nombraran un representante común y los propietarips , «responderán * 

solidariamente frente a la compañía de las obligaciones que se deriven de su condición 

de accionistas.- ARTICULO OCTAVO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

compañía podrá aumentarse por resolución de la Junta General de Accionistas; las 

acciones serán de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y sólo 

se entregarán a sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento 

de capital, por aportación que hagan nuevos accionistas, por capitalización de reservas 

y por cualquier otro medio permitido por la Ley.- ARTICULO NOVENO: LEGALIZACION 

DE TITULOS.- Los títulos de las acciones serán firmados por el Presidente y Gerente 

General de la compañía.- ARTICULO DECIMO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las 

acciones pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y privilegios.- ARTICULO 

UNDECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.- En caso de pérdida, 

deterioro o destrucción de los títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos 

anulando los anteriores, a costa del interesado.- En este caso, los nuevos títulos se 

emitirán previo aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación, en el 

domicilio principal de la compañía por tres días.- CAPITULO TERCERO: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- 

ORGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañía estará gobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente General, según las 

atribuciones que a cada uno se concede en los presentes estatutos.-ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

gubernativa de la compañía.- En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a 

todos los accionistas, aun cuando no hubieran concurrido a las decisiones 

correspondientes o habiendo concurrido hubiese votado en contra; dichas decisiones no 

podrán ser revisadas sino por la propia Junta General, salvo el derecho de oposición 

consignado en los artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la 

Ley de Compañías.- ARTICULO _ DECIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, las primeras se reunirán 

durante primer trimestre de cada año, para conocer informes de administradores, 

balances, cuentas de pérdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo ser 

convocados por el Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será publicad 

  

   

   

NÍ



en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía y con 

anticipación de ocho días al menos, al día de la reunión.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión del Presidente y del 

Gerente General o a pedido de accionistas que representen por los menos el veinticinco 

por ciento del capital social y en los demás casos señalados en la Ley, respecto a la 

forma de hacer convocatoria se estará a lo dispuesto.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y los 

accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado con carta poder o poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad 

la celebración de la Junta y sus resoluciones.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM 

El quórum para la constitución de la Junta Genera! será el que represente por lo menos 

la mitad del capital pagado de la compañía, al tratarse de la primera convocatoria, si se 

tratare e segunda convocatoria habrá quorum con el numero de accionistas presentes, 

sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente de la compañía. A falta de Presidente, 

será uno cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en ese momento, designen, quien 

presidirá la Junta. Se nombrará en la misma reunión un Secretario.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- la Junta General tiene las 

siguientes atribuciones: A) Nombrar y remover al Presidente y Gerente General 

de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía; C) Nombrar un Comisario Principal y uno Suplente, D) 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva 

Legal; E) Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o 

disminución del plazo de la compañía; F) Resolver sobre la Disolución anticipada 

de la compañía; G) Autorizar a los Representantes Legales para la enajenación o 

gravámenes de bienes inmuebles y H) Todos los actos que le confiere la Ley y 

los presente Estatutos Sociales.- ARTICULO VIGESIMO .- REPRESENTACION 
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LEGAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por 

el Gerente General y el Presidente de manera individual; durarán cinco año el 

ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta General de Accionisp S.- Las 

facultades de los administradores serán las contempladas en el artículo ,dascientos 

cincuenta y tres y otros de la Ley de Compañías.- ARTICULG' NIGESIMO 

PRIMERO.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El presidente de la 

compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta General de Accionistas, para un 

periodo de cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente, le corresponde presidir las 

Juntas Generales de Accionistas y desempeñar las funciones señaladas en estos 

estatutos o los que le señale la Junta General. Ejercerá la representación legal de 

compañía, judicial y extrajudicial de manera individual.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y 

atribuciones del Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha general de la compañía 

y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la Junta General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria; b) Suscribir en 

unión del Genere General las Actas de las Sesiones de las Juntas Generales; c) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual; d) 

Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; 

e) Inscribir sus nombramiento en el Registro Mercantil, f) Ejercer las demás atribuciones 

y deberes que le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas, g) 

Entregar a la Junta General una memoria actual razonada acerca de la situación de la 

compañía acompañada del balance y del estado de perdidas y ganancias; h) Cuidar y 

responder de los bienes, valores y archivos de la compañía; i) Contratar empleados y 

fijar sus remuneraciones, sin necesitad de autorización de la Junta General y dar por 

terminados dichos contratos cuando fuere del caso; J) Usar la firma de la compañía sin 

mas limitaciones que las establecidas en la Ley y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General de la compañía, accionista o no, será nombrado por la 

Junta General de Accionistas, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones del Gerente General de 

compañía: a) Representar legalmente a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, 

de manera individual; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la mafcha 

administrativa de la compañía; c) Dirigir la gestión económic   



compañía; d) Gestiona, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir con las 

actividades de la compañía; e) Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos 

de la compañía; f) Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de Junta 

General de Accionistas; g) Manejar las cuentas bancarias de la compañía según sus 

atribuciones; h) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; i) Subrogar al presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o 

definitivo; j) Actuar como Secretario de las Juntas Generales de accionistas ordinarias o 

extraordinarias, k) Autorizar con su firma los títulos de acciones de la compañía, 1) 

Convocar a la Junta general de Accionistas conforme a la ley y a los Estatutos, Il) 

Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede la Ley estos Estatutos y la 

Junta General de Accionistas.- La Fiscalización y control de la compañía estará a 

cargo de un Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quién tendrá 

las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario 

Principal y uno Suplente, con las funciones establecidas en la Ley de Compañías; 

duraran un año en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su 

obligación principal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre 

el estado económico y financiero de la compañía.- ARTICULO WIGESIMO SEXTO: 

DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del tiempo previsto en los 

estatutos cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, en caso de pérdida de 

cincuenta por ciento o mas del capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión y 

en los demás casos establecidos en la Ley.- En caso de disolución anticipada la Junta 

General nombrará un liquidador con las facultades que concede la Ley.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- SUJECION A LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los estatutos, se 

aplicará las disposiciones de la Ley de Compañías, y otras en lo que fuere pertinente.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DESCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- LOS ACCIONISTAS.- Los 

fundadores de la compañía hacen las siguientes declaraciones: AGUIRRE FRANCO 

ROBERTO LEOPOLDO ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, ALVARADO AGUIRRE 

DAYSY JAZMIN ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, ALVARADO PLUAS ANGEL 

CLEMENTE ha suscrito CUATROCIENTAS CUARENTA Y CINCO acciones ordinarias 

y hnominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, 

ANTEPARA ARREAGA CESAR IGNACIO ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y



nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, ARÍEPARA 

CANTOS NOEMI CECILIA ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y ominAiyas 

de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, AROCA GUERRERO 

JANETH MARTINA ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y norginativas -de un: 

dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, AVECILLAS MORAN JACSON 

YOBANY ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga el veinticinco en efectivo, BANCHON PALMA MACARIA ha 

suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

paga el veinticinco en efectivo, BARZOLA SANCHEZ EDUARDO EPIFANIO ha 

suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

paga el veinticinco en efectivo, BECERRA CAMPOVERDE CARLOS ha suscrito 

QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el 

veinticinco en efectivo, BELTRAN AYALA SEGUNDO EDISON ha suscrito QUNCE 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco 

en efectivo, BERMEO VILLAMAR GABRIEL DAVID ha suscrito QUINCE acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, 

CALLE MARTINEZ RAQUEL MERCY ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, CARDENAS 

BRAVO TOMAS OMAR ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, CISNEROS SALAZAR 

JACSON ADDIER ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, CONDO RAMOS HECTOR 

RAMON ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una y paga el veinticinco en efectivo, CONDO RAMOS HUGO JAVIER ha suscrito 

QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el 

veinticinco en efectivo, CORDOVA LEAL ELIO ECUADOR ha suscrito QUINCE 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco 

en efectivo, ESPIN LUIS ABUNDIO ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, FRANCO 

    
   

   
   

VILLAMAR GUSTAVO JULIO ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, FUENTE 

JIMENEZ WELLINGTON VICENTE ha suscrito QUINCE acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, GAI 

de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, G



PEDRO RAUL ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga el veinticinco en efectivo, NUÑEZ SACA SANTIAGO ha suscrito 

QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el 

veinticinco en efectivo, OCHOA ALVAREZ MARCOS ANTONIO ha suscrito QUINCE 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco 

en efectivo, PANTOJA MUNOZ NELSON GUSTAVO ha suscrito QUINCE acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, 

QUINTUÑA SIMBAÑA MARTHA LUZMILA ha suscrito QUINCE acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, RAMOS 

ROMERO LEANDRO RODRIGO ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, ROSADO 

SOLIS EDUARDO LUIS ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, SIMBAÑA PEREZ MARIA 

TRANSITO ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga el veinticinco en efectivo, SOLIS BASANTES DARIO ha suscrito 

QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el 

veinticinco en efectivo, SOTO HEREDERO DIONICIO EPIFANIO ha suscrito QUINCE 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco 

en efectivo, SOTO ROMERO DIONISIO ANIBAL ha suscrito QUINCE acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, 

TELLO BENAVIDEZ NESTOR ADOLFO ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, TORRES 

DUARTE BLADIMIR EUCLIDES ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, TOSCANO 

LLERENA ANGEL ABRAHAN ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, UGSHA 

AYALA JOHNNY JAVIER ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y paga el veinticinco en efectivo, VACA PARRA NARCISA 

ROSARIO ha suscrito QUINCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga el veinticinco en efectivo. ARTICULO VIGESIMO NOVENO. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Certificado de Cuenta de Integración de Capital abierta a 

favor de la compañía y Resolución de la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial!.- ARTICULO TRIGESIMO.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Queda facultado el 

abogado Miguel Figueroa Ríos, para firmar todos los escritos y en general realizar todas las gestiones



  
    

Mio COMISIÓN NACIONAL 
E, DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No. 012-CJ-009-2010-CNTTTSV 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

denominada "TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A.”, con 
domicilio en el Cantón Milagro (Cdla. Los Alamos, calle Garcia Moreno No. 1420 y Callejón 

sínj provincia del Guayas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nomina de TREINTA Y OCHO (38) integrantes de esta 
naciente sociedad. 

Que. el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Organica del Transporte Terrestres, 

Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañia podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

4rt.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles qe 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actieigades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, d 

las reguiaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

art, Si por efecto de la .restación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

mgiene, Medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 

regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones unicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Informe No. 042-DAJ-021-CJ-2010- 
CNTTTSV, de fecha 27 de Enero del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
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COMISIÓN NACIONAL 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

denominada "TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone lá normativa legal 

  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en e : 
Registro Oficial No 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea ' 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con; log” 

Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones 

De conformidad a to dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 

Carga pesada denomimada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 

TRANSCARPEMIL S.A.”, con domicilio en el Cantón Milagro ( Cala. Los Alamos, calle 

García Moreno No. 1420 y Callejón s/n) provincia del Guayas, y; a constituirse 

juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 

Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 

de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personeria jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, 3 ta Superintendencia de Compañias y 
a las autoridades que sean del caso. 

5 a a 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la A canes Ejecutiva Me la Comusión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad vial, a 05-03 días def. yes Febrero del 2010. 

   
PR EJECUTIVO 

t 
Abg. Gilberto 

LO CERTIFICO: 
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¿Mediante comprobante No - 604423589 el (laJSr (a) (a) ALVARADO PLUAS ANGEL CLEMENTE 

Con Cedula de identidad 1200929568 consigas en este Banco la cantidad de 52bu 

Por emmoepto de deposito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de 

TRANSPORTE DE CARGA PESADO MILAGRO TRANSCARPEMIL 5 A que actualmente se encuenta cumpliendo : 

los tramites legales para sil constitución, cantidad que permanecera mmovlizada hasta que el organismo regulador | 

conespondiente emita el tespectia certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta | 

Á continuación se detalla el nombre la Cl, y el monto de aporlación de cada uno de los 500105 | 

DEA NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA 
HAGUIRRE FRANCO ROBERTO 1 LOPOLDO 0905015741 % usd 

PMALVARADO AGUIRRE DAYS Y JAZMIN 0916397193 % usa 

MANTE PARA ARREAGA LT SAR IGNACIO Joso 0 20369 h usd 1 

po AJANTEPARA CANTOS NOr Ma cs O RI BS > usd 
JAROGA OU RRERO JAMOTH MARTINA : usd 
ALAS CE As MORAN AS SUN NORApY s usd 

"| hare e PALMA Maat s usd 

DC al BAREOLA SANCHIS ED 5 usd 
y a usd 

- IO EELTRAN AYALA Si QUNOO UDISOA 09007254 183 3 usd 

CM BERMEO VILAMAR GARRIEL_ DAVID 0019796048 5 usd 
CALLE MARINES RAQUEL MERC Y 1201340568 $ usd 

UT CTA TAROENAS BRAZO TOMAS ORAR . AYO7I28A 7 $ usd 

14] CISAEROS SAY AZAR JACGSON ADIHER 0011192334 5 usd 

PS CODO RAMOS HE TOR RAMO 0913826 184 £ usd 

TT ONDAS HUSO AYIER DA16363742 € usd 
Ol OROOLA LEAL EU ECUADOR 120014274 $ usd 

al ESPI LOIS ARNO - 0200585330 : usd 
=— TO PRANO SA AMARE CS TAO JULIO 120075850 4 ua 
RM PUENTES JIMENEZ LOMO TON VE ENTE 1202141865 $ usd 

ALOAIBOR CIFUENTES FUOIISARE: D9DOS48BU50 5 sal 
22] GAVILANES LARCO PEORO HAUL (01906478789 $ usa | 

¿AÍNUNEZ SACA SANTIAGO 09009594065 $ usd : 

PI OCHOA ALVAREZ MAKCOS ARNTONIO 0919871509 $ usd 

IS PANTOJA MINOS NELSON GUSTAVO 040035705 $ und 

¿G]GUIN TINA SIMBANA MARTHA LUZMILA 0019108738 $ usd 

2HRAMOS ROMERO | EANDRO RODRIGO 1203152770 3 usd 

ZB|ROSADLO SQUS EDUARDO DIS 12023104 11 5 usd 

29 SIMBANA PEREZ MARÍA TRANSITO 0300249786 $ usd 

020115 BASANTES DARIO 0901800854 $ usd 

1 SOTO HEREDERO DIONICIO EPIFANIO 0903577542 5 usd 

TZ ÍSOTO ROMERO DIONISIO ANIBAL DOTA TT s usd 
3YTELLO BENAN IDE Z NESTOR AROLO D/01299087 5 usd 

34 | TORRES DUARTE BLADUMAR E UCUDES 120358 167) 3 use 

3 /TOSLCANOUIFRENA ANG] ARRANAN 1207388213 sz usa 
O JOSHA AYALA JORNA E JAVI DO1244O GOB 5 75 usrf 

37 A DARA NARA ROSARIO DAA , AE yor 

E AAA ES IA O DESTA , mi 00 
TOTAL 4 [ 250.00 a] l 

La tasa de mieres que 56 reconacera por el monto depositado es del U 50% anual la misma que seta reconocida 

yricarialo se el tempe de permanencia de tos tendos en la cuenta es superior a 26 dias, contados a partir de la 

teoha de apertura de ly miss 
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OR + CIUDADANÍA 9054 1 

AGUÍRRE FRANCO ROBERTO "LEOFOLDO ¿ 
GUAYAS AMILAGRO /MILAGRO 
20: OCTUBRE 1955 
ess OO Er, 043% 00854 M 

BUAYAS/ MILAGRO +> “ 
MILAGRO... > eco 
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ECUATORIANE TRAER VIS43UI24z 
SOLTERO 
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244, Y (2006% De Y      
2. REN 168 3888 

PLL AR DERE 

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO ENE FARA TODOS 

05 TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANIA 091639719-3 

ALVARADO AGUIRRE DAYSY JAZMIN 
GUAYAS/MILAGRO/MARISCAL SUCRE /HUAQUES/ 
25 JULIO 1975 

001-0089 00089 F 
GUAYAS/ MILAGRO o 
MARISCAL SUCRE AHUAQUESO?5 

   

      

       

  

"SECONDARIA ESTUDIANTE 

DAYSY FRANCISCA AGUIRRE FRANG 

   

    

  
ECUATORIANGA Area Ulsa 3iicio 
CASADO FREDDY FINARGOTE ARCÍ_ 
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MILAGRO 05/12/2008 
05/12/2020 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR «. : 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO-BE VOTACIÓN. 
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¿noe  ETUDADANIA v1UD0 HECTOR MENDOZA BARONA 
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CIUDADANIA. v 
BARZOLA SANCHEZ EDUARDO EPIF 
GUAYAS/NILAGRO/MARISCAL 
26 ENERO 1958. 
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GUAYAS/ MILAGRO 
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CIUDADANIA 120329991-0 ESTUDIANTE 
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CIUDADANIA 
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tendientes al perfeccionamiento del presente contrato. Usted, Señor Notario, se seivirá: 
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agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de 

esta Escritura Pública. Firmado llegible, Abogado Miguel Figueroa Ríos, Registro ocho 

mil doscientos seis del Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la presente minuta, la misma 

que se eleva a Escritura publica.- Leida esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario 

en voz alta a las otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. ---- 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la compañía 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 

TRANSCARPEMIL S.A,, celebrada ante EL DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART  VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DE ESTE CANTON, con fecha OCHO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ tomó nota de lo dispuesto 

en el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución No. 

SC.13.DJC.G.10.0007386 dictada el 25 de Octubre del 

2010, por el abogado JUAN  BRANDO ALVAREZ, 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando 

anotado al margen LA CONSTITUCION de la compañía 

anteriormente mencionada.- Guayaquil, 4 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2010.
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UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.10.- . , 
- 4029458 

Guayaquil, 

- 9 DIC 20 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 
TRANSCARPEMIL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
¡ 
tt] 

Ab. Dorys arado de Chang 
SECRETARIA GEN L DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL SUBROGANTE


